
  

                         
ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ASOCIACIÓN DE UNIVERSIDADES GRUPO 

MONTEVIDEO e INTERNET SOCIETY 
 
La Asociación de Universidades Grupo Montevideo (AUGM), con su Secretaría 
Ejecutiva, domiciliada en Guayabo 1729 Apto. 502 Montevideo, Uruguay,  y la Oficina 
Regional de Internet Society con domicilio en Rambla República de México 
6125,Montevideo, Uruguay, en adelante denominadas “las partes”. 
 
CONSIDERANDO que la ISOC tiene como finalidad promover el desarrollo abierto, la 
evolución y el uso de Internet para beneficio de todas las personas del mundo, facilitando un 
desarrollo abierto de normas, protocolos, administración e infraestructuras técnicas de 
Internet. 
Apoyando la educación, en especial en países en vías de desarrollo, o en aquellos lugares donde 
haga falta. 
Promocionando el desarrollo profesional creando una comunidad para fomentar la 
participación y el liderazgo en temas que son importantes para la evolución de Internet. 
Fomenta un entorno de cooperación, internacional, comunidad y una cultura que crea un 
autogobierno que funciona. 

Y que la AUGM tiene como finalidad principal impulsar el proceso de integración a 
través de la creación de un espacio académico común ampliado, en base a la cooperación 
científica, tecnológica, educativa y cultural entre todos sus Miembros y tiene entre sus 
objetivos contribuir al desarrollo, fortalecimiento y consolidación de: a) la educación pública; b) 
una masa crítica de recursos humanos de alto nivel, aprovechando las ventajas comparativas 
que ofrecen las capacidades instaladas en la región; c) la investigación científica y tecnológica, 
incluidos los procesos de innovación, adaptación y transferencia tecnológica, en áreas 
estratégicas; d) la educación continúa en favor del desarrollo integral de las poblaciones de la 
subregión; e) las estructuras de gestión de las Universidades que integran la Asociación; f) la 
interacción de sus Miembros con la sociedad en su conjunto, difundiendo los avances del 
conocimiento que propendan a su modernización. 

 

RECONOCIENDO el interés de ambas instituciones en ampliar sus vínculos de 
colaboración, a fin de fortalecer las actividades académicas, de docencia e investigación en el 
área de las ciencias y la tecnología;  

 
Han acordado promover el establecimiento de mecanismos regionales que 
incrementen, mejoren y coordinen la cooperación, en el campo de la ciencia y la 
tecnología, con la participación activa de las Universidades, gobiernos, empresas y 
organizaciones sociales.  
Tras el resultado de las reuniones entre ambas instituciones se acuerda que AUGM e 
ISOC seleccionaran proyectos de interés común para ser implementados en el marco de 
esta asociación, estableciendo reuniones periódicas que permitan esto. 




